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Auto de sustanciación N°075 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede el despacho a resolver la petición presentada por la parte interesada, para que, a 

través de un funcionario del juzgado, se lleve a cabo la notificación de la parte demandada. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Vista la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante y dando aplicación 

al artículo sexto del Acuerdo Nº2255 de 2003 y al parágrafo 1° del artículo 291 del Código 

General del Proceso, se accederá a la petición, para que la notificación de la demanda se 

realice por un funcionario del despacho, toda vez que la empresa de correos no presta sus 

servicios en la zona rural de Salamina, como es la finca El Jardín, vereda El Tigre,  donde 

se encuentra el señor HÉCTOR DE JESÚS SÁNCHEZ RIVERA. 

 

En este contexto, la notificación del citado se realizará a través de un empleado del juzgado, 

en aras de procurar la celeridad de los trámites procesales, una pronta justicia y evitar la 

paralización del proceso. 

 

Para ello,  y conforme al manual de funciones para los empleados de esta célula judicial, 

se instruirá a la Citadora, señora EDILMA OSORIO ARIAS, para que proceda a dar 

cumplimiento al artículo 291 del Código General del Proceso, y haga entrega inicialmente 

del citatorio para notificación personal del señor  HÉCTOR DE JESÚS SÁNCHEZ RIVERA 

en el lugar de su residencia; los costos de su traslado serán sufragados por la parte 

interesada una vez cumplida la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
 
 
TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 
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